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«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por doña 
Avelina Balbona Abad contra la denegación presunta de su 
reclamación, anulamos dicha denegación por no ser conforme 
con el ordenamiento jurídico y en su lugar declaramos que 
procede reintegrar a la misma al servicio y puesto de Maestra 
Nacional que tenia r,l ser separada en uno de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve, a los efectos de proceder 
a su jubilación por edad a la fecha de cumplirse la reglamen
taria, reconociéndole a tales efectos todo el tiempo en que es
tuvo separada de aquel servicio como si no hubiera habido 
interrupción alguna; todo ello sin hacer expresa imposición 
de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sur propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de enero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

4751 ORDEN de 20 de enero de 1981 por la que re 
fija, el precio máximo de venta al público de di 
versos libros de texto, correspondiente al nivel de 
Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 

 de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido . 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decre
to 2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
28 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de agos
to) , ha tenido a bien proceder a la fijación del precio máximo 
de venta al publico que a continuación se expresa para los 
libros o material didáctico que se indican en el anexo de esta 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de enero d 1981.—P. D., el Director general de 

Enseñanzas Medias, Raúl Vázquez Gómez.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de Formación Profesional, con expresión 
de la Editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

Editorial «Luis Vives»

1. Libros del alumno:

«Matemáticas» (comunes). Ignacio Lazcano. FP1, segundo. 
53;. pesetas.

4752 ORDEN de 20 de enero de 1981 por la que se 
fija, el precio máximo de venta al público de di
versos libros de texto, correspondiente al nivel de 
Educación General Básica.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas 
Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos a 
libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decre
to 2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
28 de julio de 1980 («Boletín Oficial de Estado» de 15 de agos
to), ha tenido a bien proceder a la fijación del precio máximo 
de venta al público que a continuación se expresa para los 
libros o material didáctico que se indican en el anexo de esta 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de enero de 1981.—P. D., el Director general de 

Educación Básica. Pedro Caselles Beltrán.
•

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de Educación General Básica, cón expresión 
de la Editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

Editorial «Luis Vives»

1. Guías Didácticas del Profesor:

«Dinámica 7 EGB». Expresión Dinámica. Luis María Má
gica Jáuregui. Séptimo. 705 pesetas.

«Dinámica 8 EGB». Expresión Dinámica. Luis María Má
gica Jáuregui. Octavo. 740 pesetas.

4753 ORDEN de 21 de enero de 1981 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato, mix 
to número 2 de Elda (Alicante), la denominación 
de «Monastil».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decre
to de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), oue regula las 
denominaciones de los Establecimientos Oficiales, de Enseñanza 
y el Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Or
gánico de los Institutos Nacionales de Bachillerato, de acuerdo 
co el parecer del Claustro de Profesores y del dictamen del 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, mixto número 2 de Elda (Alicante), la denomi- 
naciór de «Monastil».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de enero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

4754 ORDEN de 23 de enero de 1981 por la que se 
concede la autorización definitiva de funcionamien
to al Centro privado de Educación Especial «As- 
prodes», de paraje de Altobordo (Murcia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente de 
la Asociación Protectora de Subnormales de Lorca, titular del 
Centro privado de Educación Especial «Asprodes», sito en el 
paraje de Altobordo, término municipal de Purias (Lorca) Mur
cia, en solicitud de. autorización definitiva de funcionamiento, 
para el citado Centro. Teniendo en cuenta que el mencionado 
expediente ha sido tramitado por la Delegación Provincial del 
Departamento en Murcia; que se han unido al mismo, los docu
mentos exigidos y que la petición ha sido informada favorable
mente por la Inspección Técnica de Educación Básica, Unidad 
Técnica de Construcción, Jefatura Provincial de Sanidad y la 
propia Delegación, ,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Conceder la autorización definitiva de funciona
miento al Centro privado de Educación Especial «Asprodes», 
sito en paraje de Altobordo, término municipal de Purias (Lor
ca), Murcia, del que es titular la Asociación Protectora de 
Subnormales de Lorca, que-queda constituido con cuatro unida
des de Pedagogía Terapéutica y 48 puestos escolares.

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación didácticos y demás necesarios deberán 
sei mantenidos, en todo momento, dentro de lo que exijan las 
disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la eficacia 
de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

4755 ORDEN de 26 de enero de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia de la Audiencia Nacional de 10 
de julio de 1980, recaída en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Juan Ruiz 
Correa.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Juan Ruiz Correa contra Resolución de este Depar
tamento sobre sanción de traslado y cambio de residencia, la 
Audiencia Nacional, en fecha 10 de julio de 1980, ha dictado la 
siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por el Pro
curador don José Luis Granizo García Cuenco, en nombre y 
representación de don Juan Ruiz Correa, contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia de diez de octubre de mil 
novecientos setenta y siete, que impuso diversas sanciones dis
ciplinarias al recurrente, cuya resolución declaramos nula y sin 
valor ni efecto alguno; con testimonio de esta sentencia y de 
los particulares que hagan relación, póngase en conocimiento del 
ilustrísimo señor Juez de Instrucción de Carmena el documento 
original que obra al folio veintinueve s) del expediente, desglo
sándolo y dejando nota en su lugar, así como el acta notarial 
número trescientos veintiocho de mil novecientos setenta y siete, 
levantada por el Notarlo de dicha ciudad, a los efectos consi
guientes; todo ello sin hacer condena en costas.»



En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de enero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 

de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

4756 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se 
aprueba la transformación en Centro de Formación 
Profesional de segundo grado del Centro de Capa
citación Agraria de Albaladejito (Cuenca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Centro de Capacitación Agraria de Albaladejito (Cuenca), de
pendiente del Ministerio de Agricultura, en solicitud de trans
formación y clasificación.

Resultando que. el mencionado expediente fue presentado en 
la correspondiente Delegación Provincial:

Resultando que la Delegación Provincial de Cuenca elevó 
propuesta acerca de la petición de referencia, acompañada del 
respectivo informe del Coordinador provincial de Formación 
Profesional, y que la Dirección General de Capacitación y Ex
tensión Agrarias del Ministerio de Agricultura, ha emitido tam
bién su informe en sentido favorable, poi estimar que se cumple 
en este Centro la finalidad que persigue el Decreto 379/1972 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de febrero);

Vista la Orden ministerial de 31 de julio de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 28 de agosto), por la que se establecen 
las normas y requisitos necesarios para la clasificación y trans
formación de los Centros docentes:

Considerando que el Centro que se expresa reúne las condi
ciones y requisitos mínimos de todo tipo para su transforma
ción y clasificación en Centro de Formación Profesional de se
gundo grado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación en 
Centro de Formación Profesional de segundo grado del Centro 
de Capacitación Agraria de Albaladejito (Cuenca), en el cual 
se impartirá la rama Agraria en el segundo grado de Forma
ción Profesional en la especialidad de Explotaciones Agrope
cuarias El mencionado Centro se adscribe, a efectos adminis
trativos, al Instituto Politécnico Nacional de Formación Pro
fesional de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de 19B1—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias

4757 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la. que se 
autoriza al Estudio Musical J. R. «Santa María» 
de Zaragoza, para que pueda impartir, con vali
dez académica oficial, la enseñanza de Trompeta 
en el grado elemental.

Ilmo, Sr.: Viste el escrito de doña Pilar Gracia Torné, Direc
tora del Estudio J. R. «Santa María», de Zaragoza, Centro no 
oficial reconocido de Enseñanza Musica.l le grado elemental 
adscrito al Conservatorio de Música de dicha capital, en soli
citud de autorización pare, que el citado Centro pueda impar
tir, con validez académica oficial, la enseñanza de Trompeta 
en dicho grado; de conformidad con el artículo 0.3 del Decreto 
dv 10 de septiembre de 1966, de Reglamentación general de los 
Conservatorios de Música, y con el informe emitido por el Con
sejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

4758 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se 
autoriza al Conservatorio Elemental de Música de 
Santiago de Compostela para que pueda impar
tir, con validez académica oficial, varios cursos 
de grado elemental y medio.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director de la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País de Santiago de Compostela, en 
solicitud de autorización para que el Conservatorio Elemental 
de Música de dicha ciudad, dependiente de la misma, pueda 
impartir, con validez académica oficial, las siguientes enseñan
zas y cursos de grado elemental y medio:

Primero, segundo y tercero (grado elemental) y cuarto y 
quinto (grado medio) de Clarinete y Saxofón.

Quinto, sexto, séptimo y octavo (grado medio) de Piano. 
Cuarto y quinto grado medio) de Guitarra; de conformidad 

con el artículo 6.3 del Decreto de 10 de septiembre de 1966, 
de Reglamentación general de los Conservadores de Música y 
Decreto de 17 de julio de 1975, y con el informe emitido por 
el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto acceder a ló solicitado.
Lo digo a V. I. para sv conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, ¿7 de enero de1981,—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

4759 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se 
clasifica como Centro no oficial autorizado de En
señanza Musical de grado elemental, la Academia 
de Música «Pérez Haro», de Huelva.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo solicitado por doña María Anto
nia de la Cinta Pérez ae Haro, Directora de la- Academia de 
Música «Pérez de Haro», de Huelva, con el informe favorable 
emitido por el Consejo Nacional de Educación en el expedien
te instruido al efecto y en cumplimiento de lo preceptuado por 
el artículo 3.°, número 1, del Reglamento de Centros no ofi
ciales de Enseñanzas Artísticas (Decreto 1987/1964, de 18 de 
junio, «Boletín Oficial de! Estado» de 14 de julio),

Este Ministerio ha resuelto clasificar como Centro no ofi
cial autorizado de Enseñanza Musical de grado elemental, con 
el alcance y efectos que para los mismos establecen las dis
posiciones vigentes, la Academia de Música «Pérez de Haro», 
sita, en la calle de San Roque, número 41, bajo, de Huelva, 
que quedará adscrito al Conservatorio de Música de Cádiz.

Lo digo a V. I. para S’- conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 27 de enero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.
(Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

4760 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se 
fija el precio máximo de venta al público de di
versos libros de texto, correspondientes al nivel 
de Educación General Básica.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas 
editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos de 
libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 Je 
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial cel Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en el apartado 
cuarto de la Orden de 28 de julio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de agosto), ha tenido a bien proceder a la fijación 
del precio máximo de venta al público que a continuación se 
expresa para los ibros o material didáctico que se indican en 
el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de 1981.—P. D., el Director general de 

Educación Básica, Pedro Caselles Beltrán.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión 
de la editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

Editorial Luis Vives

1. Libros del Alumno:

«Lengua Española 2 EGB». Equipo de Lenguaje Edelvives. 
Segundo. 370 pesetas.

«Lengua Española 3 EGB». Equipo de Lenguaje Edelvives. 
Tercero. 398 pesetas

«Lengua Española 4 EGB». Equipo de Lenguaje Edelvives. 
Cuarto. 427 pesetas.

«Lengua Española 5 EGB». Equipo de Lenguaje Edelvives. 
Quinto. 414 pesetas.

«Física 7 EGB». Juan Bringué Canal. Séptimo. 092 pesetas. 
«Ciencias 8 EGB». José Luis Baños González. Octavo. 500 pe

setas.

2. Guías Didácticas de Profesor:
«Preaula 1». Equipo de Preescolar Edelvizes Preescolar pri

mero. 680 pesetas.
«Preaula 2». Equipo de Preescolar Edelvives. Preescolar se

gundo. 685 pesetas.


